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Vi3tos, los documentos adjuntos, y;

CONSIDERANDO:

Que, es política del M¡nisterio de Educac¡ón garantizar el buen inlcio del añ0

en concordanc¡a con las políticas pflorizadas y los compom¡sos de gestión escolar;

vacan
Que, el artículo 76' de la Ley N' 29944, Ley de Reforma Magisterial dispone que

tes existentes en las instituciones educativas públicas no cubiertas por nombramiento son atendidas v¡a concurso

públ¡co de contratac¡ón docente;

Que, el art¡culo 1' de la Ley No 30328, Ley que establece medidas en materia

educativa y dicta otras disposicione§, señala que el Contrato de Servic¡o Docente regulado en la Ley de Reforma Magisterial tiene

por finalidad perm¡tir la cofltrateión temporal del profesorado en instituciones educaüvas públicas de educación básica y técnico

; es de plazo determinado y procede en el caso que exista plaza vacante en las instituciones educativas;

oue, por Decreto Supremo Ne 001-2023-MINEDU, se aprueba la Norma que

el procedimiento para las contratac¡ones de profesores y su renovación en el marco del mntmto de serv¡cio docente en
básica y técnico productiva, a que hace referenc¡a la ley N" 30328, ley que establece medidas en materia educativa y

dicta otras disposiciones, con la ñnalldad de establecer d¡spooi)i)nes en relación al procedimiento, requis¡tos y cond¡ciones pam las

contratac¡ones de profesores y su renovación, en los programas educativos y en las llEE públicas de educación básica y técnico

Estando a lo actuado por el comité de contratación docente / Jefe de Recursos
Humanos, con el visto bueno de las dependencias conespondientes de la UGEL, el contrato suscrito enke el docente adiudicado y

de la ent¡ded, y;

De mnformidad mn la Ley N' 28044 Ley General de Educación, Ley N' 29944 Ley
foiagisteria¡ y su modificatoria, Ley N'31638:Ley de Presupuesto del Sector Púbiico para ei Año Fiscai 2023, Ley Nc

que establece med¡das en materia educaüva y dicta otras d¡sposiciones, el Decreto Supremo N" 00+2013-ED que

a el Reglamento de la Ley de Reforma Magisterial y sus modif¡catorias, el Decreto Supremo N" 001-2015-MINEDU, que

SE RESUELVE:

ARTíCULO 10.. APROBAR EL CONTRATO, por servicios personales según el

anexo que forma parte de la presente, suscrito por la Un¡dad Ejecutora y el personal docente que a continuac¡ón se indica:

aprueba el Reglamento de Organizac¡ón y Funciones del M¡nisterio de Educac¡ón, el Reglamento de Organización y Funciones
aprobado por el Gob¡emo Regional y las facultades previstas en laLey 27444Ley delProcedimienlo Admin¡strativo General;



I.1. DATOS PERSO ALES;

APELLIDOS Y NOMBRES

DOC, OE IDENTIDAD

SEXO

FECHA DE NACIMIENTO

REGIMEN PENSIONARIO

?lr,,' ^ \,¡^ ^^.^^r r ruL!/ lr(-, §ñ}tuu

ESPECIALIDAD

1.2. DATOS DE LA PIAZA:

NIVEL Y/O MOOALIDAD

INSTITUCION EDUCATIVA

CÓOIGO DE PLAZA

CARGO

MOTIVO DE LA VACANTE

DEL COMTRAfO:

AKUTS PAPE AOIOLA

D.r{.r. t{" 4600539E

FE*tEl t{O

'19/10/1989

D.L lf l99S

LICENCIADO E¡¡ EDUCACION

EDUCACIÓfl ISCIAL

lnici.l - &rdín

308

9212¡121ú10

PROFESOR

oFrcto t{. El&20lGrsPEoPEP-upp (28rr2rml6)

2W251 No DE FOLIOS: 44

ACÍA DE ADJUDICACION

D€.de d 01032023 hrst¡ d 31112t2023

30 Horas Padr$ág¡cr3

EVALUACIOI{ DE E(PEDIEIÍÍ ES

Reg Étrese y co m un tq uese.

REFERENCIA

VIGENCIA OEL CONTRATO

JORNADA LABORAT

FASE DE ADJUDICACIOI'¡

ARfICULo 2'.- E§ÍABLECE& conbñTÉ al Anexo 1 del Decreh SuprerE N" 00'l-

NEDU, que cont¡ene el documonto "Contrato de Ssrvicio Docenb', es causal de resoluc¡ón del conbato cuahu¡era de bs ÍDtivos
en la Cláusula Sexta.

ARIICULO 3".. AFÉCTESE a h ca&na oresuü¡estal cooespond¡ente de ao-Erúo al Texto

Ordenado dol Chsifcador & Gastos, tal como lo dispone La Ley N" 31638 que aprueba el Presupu€sb del Sec{or Públioo para el Año

Fiscal2023.

ARIÍCULO 4'.- IOTIFICAR, h pr€Genb rBsok§bn a la paG inlem§áda e ¡rsBrc¡as

dÍinbtrativas pertineot€s para su mnoc¡rÉnb y mbn€s do Lsy.
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